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Artículo 2!- El referido Comi'té ejercerá sus fun c iones deacuerdo ron la Política Nac.onal de Gestión del Riesgo de 
De;astres, enitiendo los informes correspondientes. 

Artículo]!- Dejar sin efecto la R. D. N!l 060-DG/F-IHV-201J de fecha 15 de marzo de 2013. 

Artículo 4 ',- La presente Resolución será pubOicada pU' la Oftcha de Estadística ~ Informática a través de la 
página weidel Hospital. 
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Santa Anta, 19 de Setiembre de 2013 

Visto la Resdución Directora! N!! 060-DG/HHV-2013, de fe:ha 15 d1 marzo de 2013, mbre la conformación de los 
Integrantes /el Comité Operativo de Emergencia y Desastns del HoY.Jital Hermilio Valdizán; 

CONSIDERAVDO: 

Que, por Le}Ng 29664 se crea el Sistema Nacioncal de Gesíión del Nesgo de Desastres (SINAGERD), como Sistema 
interinstituconal, sinérgico, descentralizado, tramsversa/ J particip1tivo, con la fina/dad de identificar y reducir 
los riesgos anciados a peligros o minimizar sus efiectos, y d?más queseñala el artículo l g de la acotada Ley; 

Que, las entilades públicas son responsables de implementtr los linmmientos de la Política Nacional de Gestión del 
Rie;go de D6astres dentro de sus Procesos de Planeamienb, según consigna el artícul~ 5!! de la Ley N!! 29664, para 
CUYJ efecto lebe establecerse y mantenerse los mecanismcs estratéJicos y operativos que permitan una respuesta 
adecuada arte las situaciones de emergencia y de desastre~ de gran magnitud; 

Que, media1te Resolución Directora/ Ng 060-DIG/HHV-2J13 de j1cha 15 de Marzo de 2013 se conformó los 
integrantes iel Comité Operativo de Emergencúas y De~astres di/ Hospital Hermi'io Valdizán, la misma que 
requiere se, modificada por haberse produci:do camlio en le conducción de la Dirección Ejecutiva de 
Adninistracón, designándose ca la Dra. Gloria CU'eva Verg1ra Directora Ejecutiva de Administración del Hospital, 
en reemp fa z¡ del Econ. Richard Díaz Beltrán; 

Que, medimte memorándum N!! 393-DG-HHV-13 de fecla 16 de Setiembre de 2013, la Dirección General del 
Ho~pita/, so/cita se modifique J,a R.D. N!! 060-DG/IHHV-2011, a fin deincluir en el Comiié Operativo de Emergencias 
y Desastres Jara este periodo, a la Dra. Gloria Cueva Ve-gara, Drectora Ejecutiva de Administración, a la Lic. 
Yesmi Matet Vera, jefa de la Oficina de Logístüca y al :r. Víctor Tello Aliaga, jefe de Servicios Generales del 
Hmpital; pa·a cuyo efecto es necesario se apruebe la confo·mación iel referido Comité mediante el respectivo acto 
resolutivo; 

En uso de la facultades conferidas por el Art. 11 9 inc. e) dd Reglanento de Organización y Funciones del Hospital 
"Hermilio Vcldizán': aprobado por R.M. Ng 797-2003-SA/~M; y, coltando con la vismión de la Oficina de Gestión 
de ia Calidacy la Dirección Ejecutiva de Administmción de Hospita ; 

SE RES UEL TE: 

Artículo 1!!, Conformar el Comité Operativo de Emergen:ias y De>astres del Hospital Hermilio Valdizán, el cual 
quedará corformado de la siguiente manera: 

• Dn Amelía Arias Albino, Presidente 
Dir.ctora Ge.neral 

• Dr.fosé Chieng Duran • Cooriinador General 
jefidel Dpto. de Adult;os y Gerontes 

• Dn. Milagritos Toledo Castillo, Miembro 
jefi del Dpto. de Niños y Adolescentes 

• C.FC. Rodrigo García Ordinola, Miembro 
Dir.ctor de Planea miento Estratégico 

• Dn Gloria Cueva Ver9ara, Miembro 
Dir.ctora Ejecutiva de Administración 


